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?fE5id5Bcia id CíüSíiii 16 Íiiistrcs
(Gaceía del 4 ne Junto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.
■^ —r—- ----------

MINISTERIO DE HACIENDA

BEALORDEN
limo. Sr.: Visto el expedients ins- 

truído en esa Direooión general & con- 
Seonenoia de los deseos manifestados 
por el Enoargado de Negooios de la 
Gran Bretaña en esta Dorte, referentes 
¿ que sean exentos de derechos de 
Aduanas los paquetes postales que se 
dirijan á personas qne se hallen á bor
do de baques de guerra de aquella na 
oión surtos en puertos españoles:

Congiderando que al case de que se 
trata debe ser aplicado el mismo régi
men establecido para los tránsitos de 
paquetea postales, prcoediéndose en 
consonancia con este criterio en los oa- 
GOe de envió de paquetes ó pliegos por 
«l eervioioa de Correos, siempre que la 
Adminietraoión tenga la garantía de 
que los menoionados paquetes se en
tregan á loa destinatarios; y

Considerando que lo pretendido pue
de en principio estimarse como en re- 
laoión con lo dispnesto en el art. 203 
de he Ordenanzas de Aduanas qae, sin 
pago de derechos arancelarios ni da 
íiavegaoión, permita el tránsito de toda 
olese de efectos procedentes del ex
tranjero destinados al abaeteoimianto 
de boques de guerra extranjeros sur
tos en puertos españole»;

S. M. el Hay (Q. D. G.), y en so 
nombre la Reina Regente del Reino, 
®o ha servido disponer:

1-" Qualos paquetes ó pliegos que 

por el servicio de Correos, y proceden
tes del extranjero, se dirijan à perso 
nas qua se hallen à bordo de buques de 
guerra extranjeros surtos en naestro» 
puertos, sean entregados à sue des- 
tinstarios oon franquicia arancelaria, 
siempre que la realidad de la entrega 
quede plenamente asegurada, y en el 
caso de que los mencionados paquetes 
ó pliegos no puedas aer entregados á 
su» destinatarios, la Adminietraoión de 
Correos española dispondrá Ia devolu
ción de aqoéllos ai punto de proceden- 
oift:y

2.“ Que de igual manera se proceda 
oon los paqoetes postales que, en régi- 
men de tránsito, y oon arreglo á lo pre
venido en el art. 198 de las Ordenan- ■ 
zas de Aduanas, se dirijan á personas ; 
que »0 hallen á bordo de buques de | 
guerra extranjeros surtos en puertos ' 
españoles, debiendo igualmente ser de- l 
vueltos los oitadoa paquetes postales al í 
punto de precedencia, cuando por cual- ; 
quier causa no puedan ser entregadas ; 
á ans deatinarioa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. ; 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- ; 
drid 20 de Mayo de 1899.—Villaverde,
Sr. Director general de Aduanas. -

MINISTERIO DE ESTADO j

SECCION DE COMERCIO ) 

Fara conocimiento de los exporta
dores de vinos se publica á continua- ¡ 
ción el texto, traducido de la ley in- ; 
glosa, que ampara su derecho respecto 1 
á la validez de los contratos existentes: ; 

‘ 4cla de consolidación de las leyes de j 
Aduanas (Gusitims Lanes Consolida- { 
tion, & Sé and, íO, Victoria, e. S6 . 

s.2O.) i

“En oaso da algún aumento, diami- 
nneión ó abolición de derechos ds j 

j Aduanas imponibles sobre géneros ó j 
productos después de haberes efectua- ^ 
do los contratos ó arreglos para la ven- 1

ta ó entrega de dichos géneros oon le 
oláusola de derechos pagados, podrá 
legalmente el vendedor, si dicho au
mento se impone entes de la ezpedi- 
oión y entrega en los depósitos de di
chos géneros, y después de pagado el 
aumento, cargar su importe al com
prador, teniendo derecho à exigiría y ^ 
pudiendo acudir en juicio para obte- i 
nerio; y podrá legal meo te el vendedor, 
bajo igual contrato ó arreglo, si se oon- $ 
cede una dieminooión ó abolición de ' 
derechos antes de Ia ezpedioión y en- ‘ 
traga desde los depósitos de dichos ■ 
géneros, á dedocir del contrato el va- > 
lor á que ascienda el importe de dicha ' 
disminución ó abolición, no pudiendo * 
ser obligado á pagar ni citado en jai- t 
ció oon respecto á tal deducción,„ t

Por los términos de la ley, los ven- f 
dedares españoles que tienen contratos { 
pendientes para la entrega de vinos 
oon derechos pagados, pueden don to
da seguridad exigir el importe del an- 
mente á sus compradores de 1a Gran 
Bretaña.

Según participa á este Ministerio el j 

señor Cónsul general del Ecuador en 
esta Gorte, et puerto de Bolivar, en la ' 
provincia de El Oro, ba sido habilita- » 
do, por decreto législative, oomo puer- í 
to mayor de la República det Ecuador, ; 
y queda abierto at tráfico universal, ; 
tanto para el comercio de importación ! 
oomo para el de exportación. ;

Dicho puerto Bolívar es la salida j 
obligada que tienen tas ricas provinoias i 
de Aznay, Gañas, Loja y El Oro. f

Esta última cuenta, como principa j 
les recursos, los siguientes: Industria 
minera, en el país alto; aznoarera, en ; 
los valles templados, y agricultura (ca- ¡ 
cao), en el litoral. ^

En la costa cuenta con ta pesquería, j 
la extracción de maderas y el comer- | 
cío. ;

Lo que se publica para que llegue á ; 
noticia da las personas á quienes pne- I 
da interesar, !

■ GOBIERNO CIVIL
; PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1713
SECCION DE MINAS 

Notificaciones,
Don Manuel de Monti, Gobernador civil de 

esta provincia.
Hago saber: que no residiendo en 

este oapital don Antonio González y 
García, vecino de Madrid, si teniendo 
representante legal en ella, se le hace 
saber que en el expediente de registro 
titulado “La Galman núm. 4.030, de 
mineral hierro, dal término de Horna- 
ohnelos, ha recaído, con fecha 13 de 
Mayo actual, el siguiente

Decreto.—*No habiéndose presen
tado, dentro de los diez días hábiles, 
la carta de pago, según marca la dis
posición 2.* de la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1872, y en virtud de lo 
dispuesto en la disposición 3.* de la ex
presada Real orden, vengo en declarar 
nulo, fenecido y sin ourso este expe
diente de regís tro. „

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 20 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti

Núm. 1714
Hago saber: que en el expediente 

para la mina de plomo y blenda nom
brada “Esperanzan núm, 3.953, del 
término de Córdoba, ha recaído, con 
fecha 17 de Mayo actual, el siguiente

Decreto.—“Por presentado este es
crito, únase al expediente de su refe
rencia para que en él surta sus efectos. 
Se admite la renuncia que de este re
gistre titulado “Esperanzan, número 
3.953, de mineral plomo y blenda, del 
término de Córdoba, hace la interesa
da, y se declara nulo, fenecido y ein 
curso este expediente, y franco y re
gistrable el terreno que so designeoión 
ocupaba.#
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Lo que se poblios eu este periódico 
oficial para el general oOBOoimieDto. 

Córdoba 20 de Meyo de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Menti.

Nùm, 1716
Hago saber: qoe en ai expediecte 

para la mina de hierro titulada "La 
£9perBDza„ &ùœ. 3.933, del tércoino de 
Montoro, ha recaído, con fecha 3 de 
Mayo Botca!, el sigaieste

Decreto,—‘'Por presentado este as- 
arito, finase al expediente de sn refa- 
reneia para que en él sarta ans efectos. 
Se admite la reannoia qne de este re
gistro ti to ¡ado "La Esperanza, número 
3.933, del término de Montoro, de mi» 
lierai hierro, hace el interesado, y se 
declara nulo, fenecido y sin corso este 
expediente, y franco y registrable el 
terreno qne so designaciún ocupaba.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimieoto. 

Córdoba 20 da Mayo de 1899, 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Núm, 1716
Hago saber: que en el expediente 

para la mina de hierro nombrada “El 
“Romeral,, núm. 3.943, del término de 
Montoro, ha reoaido, con fucha 3 de 
Mayo actual, el signíente

Decreto,—“Por presentado este es
crito, finase al expediente de so rsíe- 
renoia pata que en él surta sus efectos. 
He admite la renuncia que de este re
gistro titulado “El Bomeral„ número 
3.943, de mineral hierro, del término 
de Montoro, hace el interesado, y se 
declara nulo, fenecido y sin curso este 
expediente, y franco y registrable el 
terreno que su designaoión ocupaba.„

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 90 de Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

ADMlimAGIOIl OS HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA 
« ------- *

Circular núm. Í7S8
CÉDULAS PERSONALES

Habiéndoee recibido en esta Admi 
nistración algunos padrones de cédulas 
remitidos por los Ayuntamientos res 
peotivos, en los qne no se han tenido 
en cuenta la oironlar de 19 de Abril 
próximo pasado, inserta an el Boletín 
Oeioial de 15 del mismo, número 88, 
por la que se disponía que ai formar los 
expresados documentos se dejaran sin 
llenar, Ó sea en blsnct, las casillas dea 
tinadas é la fijación del importe de las 
en ota» y recargos tanto ordinarios Do
mo extraordinarios, y recordado nue
vamente por la Dirección general da 
Contrihncionee, con fecha 27 de Mayo 
último, el onmplimiento de la misma, 
esta Administración encarece á los se- 
Aores Alcaldes cuiden de tener termi
nados, Io antes posible, los menciona
dos padrones, dejando en blanoo las 
casillaa de "clase de cédaU, su impor
te, recargos y total,,

Córdoba 2 de Junio do 1899,—Fran 
eisco do Vía.

JEFATURA DE MINAS desde dicho punto dirección N. se me- 
dirán 100 metros fijándose la 1.“ esta-

Número 1717 j
Número del expediente 4.062 |

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe J 
del Distrito Minero de Córdoba. {
Hugo saber: que por don Sergio Ca- ’ 

bozas Magarin, vecino de Fuente Obe- f 
juna, se ha presentado en el Gobierno ; 
civil de esta provincia una instancia Í 
facha 13 da Mayo de 1899, solicitando 
«a le concedan treinta y seis pertenen- ■ 
cías para la mina denominada "Sau i 
Jo^S^nt 08 mineral de hierro, sita en el 1 
término da Fuente Obejuna y al sitio t 
del Blanquillo, de este término, pro
piedad da don José Enrique Cortés y 
Velarde; cuyo registro le ha sido ad 
mitido por decreto del iefior Goberna
dor da IB de Mayo da 1899, salvo me- 1 
jor derecho, bajo la siguiente designa- | 
ción: Se tendrá por punto de partida J 
nua calicata de dos metros de profun- j 
didad á oipeuente metros al Norte de j 
la vía estrecha de Peñarroya A Fuente 3 
del Arco, entre el arroyo San Pedro y 1 
el regajo San Padrillo; desde dicha oa- 
lioata al Snr 100 metros donde se co- i 
locará la 1.* estaca; desde esta con di- ! 
recoión el Este 200 metros 2.* estaca; 
desde esta con dirección ai Norte 200 
metros 3* estaca; desde esta con di- ! 
reooión al Oseta 1 800 metroe 4 * esta- i 
ca; desde asta con dirección Sor 200 
metros 5." estaca, y desde esta se vá à 
la 1.* estaca con dirección al Esta 1.800. '

Lo que se pnotioa da orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
pare qne en el término de sesenta días 
poedbU producir 80Breolamsoione8,con 
forme si art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para el'o.

Córdoba 26 de Mayo de 1899. — El 
Ingeniero Jefa, Tomás Merino.

Núm. 1716
Número del expediente 4.U64

Hago saber: que por don Frencisoo 1 
Triviño Riucón, vacino da Belmez, se 
ha presentado en el Gebiarno civil de ■ 
seta provincia una instancia fecha 16 
da Mayo de 1699, solicitando se le con
cedan doce parteoenoias para la mina 
denominada “Luisa,, de mineral co
bre, sita en el término de Fuente Obe
juna y en la dehesa nombrada de Don 
Pedro y eitio Prado del Fresno, pro
piedad da los herederos de don Isido
ro Cabezas, vecinos de la misma; lin
dando al N. y 0. con otra dehesa de 
don Pedro Castillejos, vecino de predi
cha villa; al Sar y Este con tierras de 
don Francisco Gómez, vecino da la 
Granja de Torrehermosa de Badajoz. 
Expresada dehesa se compone de en- 
ciuar y monta bajo; cayo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 17 de Mayo actual, sal
vo mejor derecho, bajo la eiguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida ana calicata de un metro de larga 
per cincuenta centímetros de ancho y 
cincuenta oantímetroa de profundidad, 
que ee halla á tras metros próximamen
te y al Oeste del regajo de Brade de 
Fresno y en la misma direooión á 14 
metros próximamente el camino ó ve
reda que vá á la dehesa da la Muela;

ca; de L* á 2,* dirección 0. se medirán 
200 metros y ee colocará la 2.* estaca; 
de 2." A 3/ dirección Snr se medirán 
200 metros fijándose la 3.* estaca; de 
3.* a 4.* dirección Este se medirán 600 
metros y se colocará la 4." astaos; da 
4*á B.* dirección Norte se medirán 
200 metros fijándosa la 6.* estaca; de 
B.“ hasta intestar con la 1.* ea medirán 
400 metros y quedará cerrado en perí 
metro regalar qne comprende las doce 
pertenencias solicitadas.

Lo que ee publica de orden dal señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 25 da Mayo de 1899, —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1668
Extracto de los acuerdos tomados por 

al Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1899, que forma el Secre
tario que suscribe, cumpliendo lo 
qne dispone el art. 109 de la ley mu
nicipal:

Sesión ordinaria del día 7
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió onenta de las disposiciones 

que referentes á asuntos municipales 
contienen los Boieiwes Ofidalti ÿ Ga- 
cetas de Madrid de la última semana, 
acordándose cumplimentar las que lo 
necesiten.

Se dió cuenta da nn oficio del arren
datario del impuesto de consumos, pro- 
pouieudo à don Emilio Cabezas Buja
lance, para Agente ejecutivo de la ad
ministración, y se acordó aceptar la 
propuesta y qne por el señor Alcaide 
ee expida al interesado el correspon
diente titulo.

Acordaron que ee informe por la oo- 
! misión respectiva la iostauoia dirigida 

á la Administración de Hacienda por 
varice vecinos de Nueva Carteya, ra- 
o!amando contra lea cuotas que les fue
ron impuestas por extrarradio de oon- 
enmoa en los repartimientos de años 
anteriores, y que el Ayuntamiento in
forms después lo que creyere más con* 
veniente, según lo ha ordenado la Su-

' perioridad.
; Se acordó la designación de locales 

en que han de oonstitairsa las mesas 
1 electorales da este término en la pró

xima elección de Diputados á Cortes, 
y que ee publique y ea ponga en cono- 
cimiento da la Junta provincial, según 
está preveaido.

Sesión del día 14
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se dió caenta da las diiposioiones 

municipales que contienen tos BoleUnts 
Oficialeg y Gaceíag de Madrid recibidos 
después de la última sesión, acordando 
el oamplimiento de las que tú neoo- 
siteu.

Acordes» la distribución ¿la fondos 
del presente mes.

Acordaron qne en otra sesión se de
libera respecto á la petición que entra
ña la Qomnnioaoión dirigida á esta Al
caldía por el señor Présidante de la Cá
mara oficial de Comercio é Industria 
de Córdoba.

Se acordó qns no concurra al acto da 
la revisión de axoepolones, ante le Co
misión mixta, el Síndico del Ayunta
miento, por tener confianza absolute en 
la misma y an evitación de gastos.

Igualmente acordaron nombrar co
misionado pare qne presente á los mo
nos ea dicho soto, á don Rafael Beyes 
Ordoñez, que no se halle interesado en 
las operaciones del reemplazo, y que se 
le faciliteu loa documentos necesarios y 
los fondos precisos para socorros á los 
mocos y gastos de viaje.

Sesión del día 21

Después de leerae ai acta de Ia ante
rior, que fuá aprobada, se dió cuenta 
da las diepoaioiones mauioipales conte
nidas an los Boletines Oficiales y Gace
tas de Madrid da la última semana, 
ecerdándose cumplimentar aquellas que 
lo necesiten, y no habiendo asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Sesión del dis 28

Sa leyó y aprobó el acta de la an
terior,

Quedaron enterados de Isa disposi
ciones publicadas en los Boletines Ofi* 
dales j Gacetas de Madrid recibidos 
después de la última seeión.

Se acordó proceder á la cobranza da 
las cuotas pertenecientes á loe tres pri
meros trimestres del año actual, sefia- 
lándoee como plazo de recaudación vo
luntaria desde el día de mañana hesta 
el 10 del próximo mes, anunclándcsa 
al público y que sa habilita corno re
caudador al Depositario de fondos mo- 
nioipalee.

Se aprobó la suspansión de empleo y 
sueldo decretado por el señor Alcalde 
contra el Oficial L* da Seqretarla, has
ta qne se acuerde eu definitiva.

Esterados de una comunicáción del 
señor Administrador de Hacienda, á 
la que acompaña copia del escrito qo^ 
le ha dirigido el arrendatario de consu
mes de esta villa, reclamando del acuer
do del Ayuntamiento que no le oonai- 
doró coa derecho á percibír el 3 por 100 
de cobranza y conducción, as acordó 
remitir á dicha autoridad certifioacioa 
del acuerdo y que por la Alcaldía sa 
emita informe, según se ordena.

Acordaroa que pase á informe de 1* 
comisión de Policía y ornato, la io®' 
tanoia preaentade por doa Franoieoo 
José Roldán Bujalance, pidiendo í* 
concesión do un pedazo de terreno para 
edificar, que él considera corno sobran
te de la vía pública.

Termiuada la orden del día, se eXpO' 
so por oI Oonoojal don Manuel Víll* 
rreal Serrano: que habiéndose incluid® 
por la arrendataria del impuesto d* 
ooneumes, en el repartimiento del ex
trarradio del año actual, á varioa ve 
ciñas de esta villa que no tienen ni a ® 
choza en el campo, y que no debieron 
Mr inolcldo», so estaba en el o*’® * 
encomendar ai señor Alcalde que S*
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s DE JUNIO DE 1899 8

■Uone oeroft del a-reedatario para que 
00 Batiefagan ans ouata s y aospenda »1 
prooedinaie&td ejecotivo qae ooutra loa 
mismos se siguao, toda vez que ya han 
tránsourrido loa términos hábiles para 
reolamar y no pudieron utilizarlos, por 
úo enterarae cuando ee expaso ai pú
blico dicho repartimiento; asi se acordó.

Baena 25 de Mayo de 1899.—El Se
cretario, Joan Ocafia.

El precedente extracto ha aído apro
bado por el Ayontamiento en sesión 
de esta fecha.

Baena 26 de Mayo de 1893.-El Al
calde accidental, E, Monroy.—Ei Se
cretario, Juan Ojaña.

ESPIEL 
Nfan. 1706 

Extracto de los acnerdoe tomados por 
si Ayontamiento de esta villa en el 
segundo trimestre del aho económi
co de 189á á 99, formado por oí Se
cretario que -auseribe, en onmpli- 
miento á lo determinado en el ar
tículo 109 de la ley municipal vi
gente:

MES BE OCTUBRE DE 1898

Sesión del día 2
Bregidenoia del sallor Alcalde 

D. Manuel Giménez 
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

’tienta de loe Boleímes Ofteiaks.
Hacer la distribución de fondos del 

presente mes.
Seeión del día 9

Presidencia del seSor Alcalde
D. Manuel Giménez 5

Eu este dia rio pudo oelebrarse se- 
*^^u por no rannirse sofioiante número 

’ *0&orod Concejales,

Sesión del día 16
Presidencia del sellar Alcalde

D. Manuel Giménez
^’ Sata aesióu sa acordó: 
aprobar el acta de la anterior y dar 

“'’cuta da los Bolelines Oficiales.
Aprobar los oonosreoe que por oon- 

®’U)oa ha celebrado la comisión corres- 
^’“iHente.

Sesión del día 23 
Presidencia del señor Alcalde

D. Manuel Giménez 
esta sesión se acordó:

Aprobár el acta de la anterior y dar 
°’snta de los Boletines Oficiales.

Aprobar la cuenta que por oonsumoa 
.* presentado el Recaudador de dicho 
‘‘’puesto.

Sesión del día 30 
Bresidencia del setter Alcalde

D. Manuel Giménez
^u esta día no pudo oelebrarse se

ll por no reunirse suficiente número
* Señores Concejales,

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 6 

Bresidecoía dal señor Alcalde 

D Manuel Giménez, 
Hu esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de Ia anterior y dar 

”^ta de loa Boletines Oficiales.
H’uer Ia distribución de fondos del 

Puliente mes.

i _____

Sesión del día 13 
Presiienoia del señor Alcalde 

D, Manoel Giménez
En este día no pudo oelebrarse se

sión por no rennirse safio lente número 
de señores Concejales.

Sesión del día 20 
Presidencia del setter Alcalde 

D. Manoel Giménez
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de fa anterior y dar 

cuenta de tos Boletines Oficiales.
Ceder el cobro de derechos de la 

carne de cardo en fresco, por convenir 
asi á la buena administración del im
puesto de consumos.

Prestar su conformidad al concierto 
celebrado con la Dipotaoión provincial 
para el pago de atrases.

Sesión del día 27 
Presidencia del señor Alcaide 

D. Manuel Giménez
En este día no podo oelebrarse la se

sión por no reunirse anfioiente número 
de settor°s Concejales.

MES DE DICIEMBRE

Sesión del día 4 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manoel Giménez
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cnenta de los Boletines Oficiales.
Hacer la distribución de fondos de 

este mes.
Sesión del día II

Presidencia del señor Alcalde 
D. Manuel Giménez

En esta sesión se acordó: 
A probar el sota de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Nombrar peritos práctíoca para que 

ecompañeo á la comisión del servicio 
agronómico catastral.

Sesiói^iel día 18

Presidencia del señor Alcalde
D. Manual Giménez

En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

oneuta de los Boletines Oficiales.
Proceder é la rectificación del pa

drón de Vecinos.
Nembrar interventor de loa fondos 

í municipales, por haber fallecido el qae 
Io venía siendo D. Francisco Catre 
tero.

1 Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcaide
D. Manuel Giménez

En esta sesión ae acordó: 
Aprobar el acta da la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Poblicar la lista de los qne tienen 

derecho é elegir Compromisarios para 
Senadores.

Que se forme el presupuesto adicio
nal, asi como las cuentas mnnioipales 
correspondientes al ejercicio anterior. 

Prestar an ooofoimidad con el nom- 
bramieoto de escribientes qne haya he- 
oho y haga el señor Alcalde.

Nombrar comisionado ejeontor para 
el cobro de los descubiertos por con
sumos.

Y para so pnblioaoión ea el Boiktin

oóndlciones qae se halla do manifiesto 
an la Secretaría del Ayontamieuto.

Para tornar parte en la enbaeta ha
bré de conati tu iras prévía mente en la 
Caja mnnioipal, el depósito provisional 
de 75 pesetas, en metálico, y el rema
tante prestaré fianza definitiva de 400 
también en efectivo, debiendo satisfa
cer el importe del remate por mensua
lidades antici pedas.

Espejo 24 de Mayo de 1899.—Fran
cisco Gracia.

Número 1733
Hago sabei: que por aouerdo del 

Ayontamiento de la misma, se arrien
de el local denominado Peso de la Ha
rina, sito en la Plaza da la Constitu
ción, de esta villa, y señalado con el 
número diez, durante el próximo año 
económico de 1899 é 1900.

Eu su virtud se ananoia la sobaste, 
que tendrá logar en estes Casas Capi
tulares, de doce é ana de Ia tarde del 
día siguiente al de transenrridos diez, 
desde la inseroión de este edicto en el 
BoLRTiN 0?iC!AL de la provincia, bajo 
la presldenola de mi autoridad y asis
tencia del Regidor Sindico, por el sis
tema de pujas á la llana, tipo de 160 
pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones qne se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayontamiento.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constítairse próviameate en la 
Caja mnnioipal, el depósito provisional 
de 20 pseetss en metálico, y el rema
tante prestará fianza definitiva de la 
coarta parte del remate, también en 
afectivo, debiendo satisfacer el impor
te de este por mensa alidad ea antici
padas.

Espejo 24 de Mayo de 1899,—Pran- 
cisco Gracia.

FUENTE PALMERA
Número 1734

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde presidenta del Aya atamiento consti- 
tneional da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayontamiento y asociados y con la aa- 
torizaoión de la Administración de Ha
cienda de la provincia, se arriendan 
con la faonltad de la exclusiva en la 
venta al por menor, tos derechos de Ias 
especies de consumo comprendidas en 
los gropes de líquidos y oarOns, doran
te el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 

La subasta, que se celebrará por el 
sisteniB de pojas á la llana, tendré lu
gar en estas Casas Consistoriales y an
te el Ayontamiento, á los diez días de 
pnblioado este edicto en el Bobbtir 
Oficial de la provincia, y hora de diaz 
é doce de so mañana.

En la primera hora solo se admiti
rán proposiciones por todos los ramos 
raonidos y que cubran el tipo de 10.773 
pesetas 83 céntimos, á que asciende el 
capo del Tesoro y recargos autoriza
dos, y en la segunda se admitirán per 
ramos separados.

La garantis para hacer postura seré 
el oineo por ciento del tipo qae Is pro- 
posioión abrace, que se consignari pré- 
viamente como dispon» el reglamento 
del impuesto.

El rematante prestará fianza en me
tálico, oonsístente en la cuarta part»

Oficial de la provincia pongo la pre
sente en Espiel é 20 de Enero de 1899. 
—Basilio Maneo.—V.* B,: El Alcalde, 
Manoel Giménez,

VILLAHARTA
Núm. 1726

Don Emeterio Gavilán Galin, Alcalde conati- 
tneionaX de esta villa.
Hago saber: que habiéndese termi

nado la matricula de industrial qne ha 
de regir sn el próximo año económico 
de 1899 à 1900, queda expuesta al pú‘ 
blioo por término de ocho días, é con
tar desde Ia facha, para que los intere
sados pnedsn examiuarla y presentar 
las reolamaciOBee que sobre la misma 
orean convenientes.

Lo qae se hace público por medio 
del presente para oonooimiento de los 
interesados.

Villaharta 29 de Mayo de 1899.—El 
Alcalde, Emeterio Gavilán. —P. S. M., 
Fernando García, Secretario.

HINOJOSA
Húm. 1726

Don José Perea Calzadilla, Alcalde conatita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión correspondiente el proyecto del 
presupuesto adicional y refundido para 
el ejercicio económico actual, queda de 
manifiesto en esta Secretaria municipal, 
por término de quince días, á los efec
tos y en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 146 de la vigente ley 
mnnioipal.

Hinojosa 27 de Mayo de 1899. —José 
Perea.

Némato 1727
Hago Faber: que terminado en borra

dor el apéndice al emiHaramiento que 
ha de servir de base á loa repartimien
tos de Ias contribuciones mbana, rús
tica y pecuaria de este término muni- 
oipal, para el ejercicio económico de 
1899 á 1900, queda expuesto al público 
en 1a Secretaría de este Aynutamienfo, 
por el término de quince días, para que 
los contribuyentes pueden examinar lo 
y presentar Ias reclamaciones que esti
men procedentes.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para cooooimiento de 
los interesados,

j Hinojoea 27 de Mayo de 1899.—Jose 
! Persa.

ESPEJO
Núm. 1732

j Don Francisco Gracia Romero, Alcalde oons- 
{ titucional de esta villa.
J Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de la misma, as arríen - 
da la cobranza del arbitrio sobre los 
pnestos de venta en la vía pública, do
rante el próximo etto económico de 
1899 é1900.

En so virtud se anuncia la subasta 
que tendré logar en astas Oasas Oapi- 
talares, de once á doce de la mañana 
del día siguiente al de transenrridos 
diez, desde la inserción de esta adicto 
en el Boibtim Ofoial da la provincia, 
bajo la preHÍdenoia da mí autoridad y 
a sis tan oía del Regidor Sindico, par al 
sistema de pojas é la llana, tipo da pe
setas 1.600, y con sojeoión al pliego da
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del arriendo, y se sujetará á las demás 
coodioiooes que oonstan en el pliego 
que se esooeotra de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayontemiento.

Ko ente Palmera 30 de Mayo de 1899. 
—Francisco P. de Mena.—Baldomero 
Delgado, Secretario.

ALMEDINILLA
Nfun. 1731

Bon José Anza Bamírez, Alcalde conati tn- 
cionol de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Aynotamiento y asooiados contribu
yentes, se arriendas á venta libre, ya 
en oonjosto, ya también por ramos se
parados, los derechos que se deven- 
gnen en asta población y so término 1 
por el consumo de las especies oom- i 
prend id sq en la tarifa oficial vigente, o 
durante los próximos afios económicos 1 
de 1869 6 1603, cuyo remate tendrá iu- { 
gar en estas Casas Con sistor tales el dis ^ 
décimo de publicado este edicto en el | 
Boletín OvimaL de la provincia, de 1 
diez à doce de su mafiana, bajo el tipo | 
total da 28.211 pesetas 76 céntimos Ó : 
que asciende el cupo del Tesoro y re- ! 
cargos autorizados, según se expresa • 
en el eigaiante estado ó prasopnesto: »

La lioitación se verificará por pojas j 
á la llana, y el arriando, en su caso, se j 
ajustará à lee condiciones que apara- 
can fijadas en el expediente de sn ra- 1 
z6n, el onal se halla de manifiesto al | 
público en la Secretaria de esta Moni- ; 
cipio; debiendo advertir que para to- • 
mar parte en la subasta es preoíso de- f 
pos liar en el acto de la misma, ó pre
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Mnnioipio, una cantidad en me
tálico equivalente al 6 por 100 del tipo 
sefialado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la per
sona á oayo favor se adjudique el re

mate, deberá prestar fianza consistente 
en 6 000 pesetas, en fincas á satisfac
ción del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las prapias horas, á 
los diez días después, y en ella es ad
mitirán posturas por las dos terceras 
partas del importe que queda fijado co
rno tipo de subasta, odjadicándoee al 
que rasuIts mejor postor, sin ulterior 
licitación y por un afio económico so
lamente.

Lo que se anuncia ai públíoo para 
oonooimianto de las personas que de 
seen iutereaacse en la sobssta.

Almedinilla 39 de Mayo de 1899.— 
José Ariza.

PRIEGO 
Núm. 1735 

Don Pablo Loque y Serrano, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de lioitadoi as, la subas
ta anunciada para el dia diez del co
rriente, para el arriendo por todo el 
año económico de 1899á 1900 del ar
bitrio de la alhóndiga de granos; se 
convoca nueva lioitcuión por la canti
dad de 2.640 pesetas 07 céntimos, á 
que ascienden las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la primera su
basta, cuyo acto tendrá logar á la ana 
de la tarde dal día diez del próximo 
mes de Junio, en estas Gasas Capitula
res, y bajo las oondicionas que cone- 
tan en el oportouo expediente.

Lo que hago público por medio del 
presents para conocimiento del pú
blico.

Priego 31 de Mayo de 1899,—Pablo 
Loque y Serrano.

Núm. 1736
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta anunciada para el diez de Mayo co
rriente para el arriendo por todo el 
afio 1899 á 1900 del arbitrio sobre el 
matadero y pescadería de esta ciudad, 
se convoca nueva licitación con la can
tidad de 2.734 pesetas á que escienden 
las dos terceras partes del tipo que sir
vió para la primera subasta, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce del día diez 
de! próximo Junio, en satas Casas Ca
pitulares y bajo lae condiciones que 
constan en dicho expediente.

Priego 31 de Mayo de 1899. —Pablo 
Loque y Serrano,

MONTORO 
Núm. 1730

Declarada desierta, por falta de liai- 
tadores, la subasta celebrada en veinte 
y cinco del corriente mea para el arrien
do de la casa-alhóndiga de esta ciudad, 
durante el próximo venidero ejercicio 
de 1899 á 1900, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de ayer, re
solvió ae anuncie segunda vez, por el 
tipo de 1,250 pesetas y pliego de con
diciones que obra en el expediente de 
su razón, el onal ee halts de manifiesto 
en la Secretoria municipal, donde po
drá ooneultorse por las personas que 
deseen interesarse en la licitación.

El remate tendrá logar en estas Co
sas Consistoriales, de doce á dooe y 
inedia de la tarde del día 17 de Junio 
próximo, por pujas á la llana; debiendo 
consignar los postores en la Deposita
ría municipal, 125 pesetas, igual al 10 
por 100 de la oontilad que sirve de 
base á lo licitación.

Montoro 30 de Mayo de 1899.—Fer
nando Oaflete.

J OZONOS
CORDOBA

Núm. 1737
Don Antonio Itav¿ del Castillo, Escribano del 

Jugado de primera instancia de esta cin- 

Doy fé: que en los autos demanda 
incidental que se siguen en dicho Juz
gado y ante ml, á instancia del Procu
rador don Lois Barbudo Bejarano, en 
nombre de don Rafael Marquez Hidal
go, contra los herederos de doña Isa
bel Medina Castro, que fuá de esta ve
cindad, sobre que á aquél se le decla
rase pobre para litigar contra dichos 
demandados, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, pai te dispositiva 
y diligencia de su pubiioaoión, dicen 
así:

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba á treinta de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve,el seflor don Fran
cisco Fernández Vior y Díaz, Juez de 
primera instancia de ia misma y su 
partido, habiendo visto ¡os presentes 
autos, para susCanoiar en primer térmi
no la demanda incidental de pobreza 
interpuesta por el Proaurador de este 
Colegio don Luis Barbudo Bejarano, 
en nombra de don Rafael Marquez Hi
dalgo, de esta vecindad, viudo, sirvien
te, de cincuenta y dos años de edad, 
dirigido por el Letrado don Rodrigo 
Batasona, contra los herederos de dofia 
Isabel Medina Castro, dsolaradoa en re
beldía, para litigar contra los mismos.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre en al sentido legal, para litigar 
contra los herederos de dofia Isabel 
Medina Castro, á don Rafael Marquez 
Hidalgo, de esta vecindad y mayor de 
edad, para que con los beneficios que 
á los da su oiase otorga Is ley, pueda 
sustanciar la demanda ordinaria decla
rativa de menor cuantía que contra 
aquellos tiene formulada. Así por esta 
mi sentencia, que se sastanoiará en 
legal forma á los demandados rebeldes, 
definí ti va menta juzga o do, lo pronon- 
olo, mando y firmo.—Francisco Fer
nández Vior.

Publícsoión. Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza, haUándose 
celebrando audiencia pública ea ia tar
de de so fecha. Córdoba treinta de Ma
yo de mil ochocientos no veo ta y nue
ve; doy fé:

Los insertos conouerdan á la letra 
con sus originales, á que ma refiero, Y 
para su inseroión en el Boletín Opi- 
CML de esta provincia, á fin de notifi
car por esta medio á los demandados, 
herederos de dofia Isabel Medina Cas
tro, pongo ©1 presente, que firmo en 
Córdoba á dos de Junio de mil ocho- 
oientos noventa y nueve.-Antonio Re
vé del Castillo.

Sección de anuncios
1 En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se halla® 
de venta:

¡ Matrícula industrial
1 El nuevo formulario oficial.
1 NÓMINAS

I
con arreglo á los nuevos impoes' 
tos establecidos- 

j IMPUESTO 
i sobre carruajes
1 Las nuevas relaciones del impues' 
i to sobre carruajes de lujo* 
] PRESUPUESTOS 
i ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobi* 
pagos y sueldos.

; CUENTAS
[ de caudales y de ordenación.
j LAS GUIAS
; para la compra y venta de cabi' 
| Herías.

j LIBRAMIENTOS 
j con los nuevos impuestos y ^ 
1 cargos.

| CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^® 

¡de unidades de especies tarifad^®' 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
ide altas y bajas de matrícula, c®^ 

sujeción á las prescripciones ’^ 
1 gentes.

I Padrón industrial 
j con arreglo al último modelo.

! PADRON
í de cédulas personales.

¡ LOS EXPEDIE^-
j tes para guardas jurados.

¡ LOS LIBROS
1 de Inventarios y Balances, y P^^ 
i la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
j para refundición de apéndices o^^ 
j arreglo al formulario oficial.

Listas de embarq^i^
con arreglo al último modelo-
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